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A fines de los años ochenta y principios de los noventa,
las decisiones implícitas de política económica que con-
dujeron a la adopción de reformas orientadas al merca-
do y a una menor intervención estatal en las economías
nacionales reconfiguraron la producción industrial de
América Latina. El proceso de reforma instó a las auto-
ridades de los países de la región a abandonar las polí-
ticas industriales explícitas características del modelo
de sustitución de importaciones, en particular la pro-
tección arancelaria y los subsidios.

El nuevo objetivo, típico de los cambios radicales
que a menudo van más allá de lo necesario, era abolir
toda política industrial explícita, apoyándose en la idea
de que las fuerzas del mercado conducirían espontánea-
mente a una reasignación óptima de los recursos. Pero
a mediados de los años noventa hubo un cambio apre-
ciable de opinión y comenzó a percibirse cada vez más
claramente en los centros de decisión de los sectores
público y privado que las reformas no estaban dando los
resultados prometidos. En consecuencia, las dificulta-
des del proceso de reestructuración industrial y los re-
sultados imprevistos e indeseables de las reformas
crearon condiciones propicias para el surgimiento de un
nuevo tipo de política industrial explícita, congruente
con la estrategia de desarrollo orientada al mercado que
habían adoptado casi todos los países de la región.

La adopción de las nuevas políticas industriales tuvo
lugar casi simultáneamente en varios países en el pe-
ríodo comprendido entre 1994 y 1996.1 En casi todos
los países que estuvieron a la cabeza del cambio se
adoptaron planes, programas o estrategias explícitas a
mediano o largo plazo para el sector industrial. En ge-
neral, este cambio tuvo su origen en un debate público
amplio sobre los efectos de las reformas estructurales y
la necesidad de mejorar la competitividad de la indus-

tria nacional en el nuevo contexto de una economía
más abierta.

Nuevas políticas

Para entender las nuevas políticas, tan importante es
caracterizarlas negativamente (es decir, por lo que no
son y lo que no se proponen) como positivamente (por
lo que son y los objetivos que buscan). Las nuevas po-
líticas industriales no están en absoluto inspiradas por
un deseo de regresar al modelo de sustitución de im-
portaciones, ni es su objetivo interferir con los meca-
nismos del mercado mediante el uso sistemático y ge-
neralizado de subsidios arbitrarios. Quienes proponen
las nuevas políticas, a diferencia de muchos de los que
diseñaron las políticas de la era de la sustitución de
importaciones, no soslayan la importancia de la estabi-
lidad macroeconómica ni la importancia de contar con
políticas macroeconómicas bien concebidas. Dicha es-
tabilidad se prescribe de manera explícita y vigorosa
como requisito previo para el crecimiento de la inver-
sión y la modernización industrial. En una caracteriza-
ción positiva de las nuevas políticas industriales puede
decirse que están dirigidas a mejorar la competitividad
de los productores nacionales en el mercado mundial.
En lugar de estar diseñadas para pasar por alto los re-
sultados de los mercados, procuran corregir las insufi-
ciencias del mercado suministrando bienes públicos y
utilizando la intervención gubernamental para estimu-
lar la oferta de bienes con externalidades positivas.

1 Véase en Melo (2001a) una descripción más detallada de los cambios de
política económica que se analizan en este capítulo.



266 Capítulo 17

Brasil, Colombia y México brindan una clara imagen
de esas nuevas tendencias en varias declaraciones de
política gubernamental. Las autoridades colombianas
definieron la estrategia para los sectores productivos
establecida en 1994 como una estrategia ambiciosa de
competitividad para la internacionalización, que debe-
rá ser resultado de un esfuerzo concertado de los secto-
res público y privado para diseñar estrategias conjuntas
de tecnología, producción, comercio exterior e infraes-
tructura, que faciliten un uso más eficiente de los re-
cursos productivos y generen ventajas comparativas
sostenibles (Departamento Nacional de Planeación de
Colombia, 1994).

La competitividad deberá concebirse como la capa-
cidad de una nación para hacer frente a las nuevas cir-
cunstancias de la economía mundial y al mismo tiempo
mejorar el bienestar de su población. Cuatro criterios
generales forman parte integral de este concepto:

i) En el mundo moderno, las ventajas competitivas
surgen en gran medida y son creadas por factores resul-
tantes del proceso de desarrollo. Por consiguiente, son
conformadas por agentes económicos y no son sencilla-
mente el resultado de la disponibilidad de recursos na-
turales o de mano de obra no calificada.

ii) Para crear una economía más competitiva deberá
adoptarse un enfoque integral, porque la competitividad
no es meramente el resultado de acciones individuales
de las empresas, sino de un entorno sectorial y mundial
propicio para que tengan lugar esas acciones.

iii) Para fomentar la competencia y superar las limi-
taciones a la libre movilidad de los factores deberán
aplicarse políticas sectoriales dinámicas que permitan
salvar los obstáculos para lograr mayor productividad.
En consecuencia, las políticas y acciones sectoriales
deberán facilitar la integración de los diferentes secto-
res productivos en el nuevo modelo de desarrollo. Esto
debe hacerse mediante planes estratégicos dirigidos a
eliminar restricciones institucionales o reglamentarias
y redefinir el alcance de las políticas de promoción del
crédito o de las exportaciones en términos de objetivos
a nivel sectorial, así como mediante el diseño de estra-
tegias de reconversión industrial, el impulso de proce-
sos de transferencia e innovación tecnológica y una
mayor integración de las cadenas productivas para in-
crementar la productividad.

iv) Para hacer realidad esta visión es necesario un
esfuerzo especial para combinar las acciones públicas y
privadas mediante el diálogo y la negociación.

Varios temas planteados en la declaración de Co-
lombia se reflejaron en los postulados del Programa de
Política Industrial y Comercio Exterior (PICE) 1995-2000
y el Plan Multianual de Brasil para 1996-99. En conjun-
to, estas declaraciones de política industrial dan lugar
a varias conclusiones.

En primer lugar, un sector significativo de las auto-
ridades latinoamericanas está haciendo un esfuerzo para
redefinir la función y el contenido de las políticas in-
dustriales en una era de mayor integración comercial y
financiera a nivel mundial.

En segundo lugar, si bien este esfuerzo se apoya en
las experiencias y lecciones recogidas de otros países,
se trata también de acciones sin precedentes que re-
quieren experimentar, incursionar en territorios desco-
nocidos y, en algunos casos, abrir nuevos caminos. En
esa medida, puede decirse que las nuevas políticas to-
davía están tomando forma y creándose una identidad
propia.

En tercer lugar, estas nuevas políticas se caracteri-
zan por abordar cuestiones fundamentales referentes al
aspecto central de cómo hacer que los países sean más
competitivos. Estas cuestiones incluyen la productivi-
dad, la eficiencia y la calidad de los productos. El su-
puesto obvio es que la liberalización comercial fue
necesaria y que en ese sentido no se va a dar marcha
atrás. Pero también se supone que es deseable y posi-
ble modificar la distribución mundial de ventajas com-
parativas que hoy prevalece, para incrementar las
exportaciones de manufacturas de América Latina (in-
cluso de bienes y servicios de alta tecnología) a la vez
que se reduce su dependencia de las exportaciones del
sector primario. El supuesto final es que el gobierno
realmente debe intervenir para alcanzar estos fines.

Políticas de fomento a la exportación

Las políticas industriales que se aplican actualmente en
América Latina dan un papel preponderante al desarro-
llo y la diversificación de las exportaciones. En la re-
gión existen tres tipos principales de políticas de fo-
mento de las exportaciones: a) políticas que afectan la
disponibilidad del costo del crédito; b) incentivos fis-
cales, y c) políticas que prestan servicios no financieros
a los exportadores. En esta sección se examinarán las
dos primeras categorías.
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Créditos para la exportación

Catorce países de América Latina tienen mecanismos
institucionales para otorgar créditos a sus exportadores
(cuadro 17.1). Cinco países tienen entidades especiali-
zadas de crédito a la exportación, otros seis proporcio-
nan líneas especiales de crédito a los exportadores me-
diante sus principales bancos de desarrollo del sector
público y otros tres conceden préstamos a los
exportadores mediante líneas de crédito abiertas a to-
dos los productores, independientemente del lugar de
destino de sus productos.

Existe una correlación aproximada entre el tamaño
de la economía y la concesión institucional de crédito.
Las economías más pequeñas (sobre todo en el Caribe)
no suelen contar con servicios de crédito instituciona-
les a nivel nacional para sus exportadores. Los países
caribeños, por ejemplo, dependen de donaciones direc-
tas del Caribbean Export Development Agency, el orga-
nismo que fomenta el desarrollo de las exportaciones.

Algunas características de estos planes de crédito
reflejan la orientación hacia el mercado y hacia la aper-
tura de las economías de las nuevas políticas industria-
les de la región. En primer lugar, en la mayoría de los

Cuadro 17.1 Incentivos financieros a las exportaciones

Argentina Sí X X X X X X X
Bahamas No No X
Barbados No No X X
Belice No No X
Bolivia No No
Brasil No Sí X X X X
Chile No Sí X X X2 X
Colombia Sí X X X X X X
Costa Rica No No X X
Ecuador No3 No X X X
El Salvador No Sí X X X X
Guatemala No No X X
Guyana No No X
Haití No No
Honduras Sí X X
Jamaica No No
México Sí Sí X X X X X4 X5 X
Nicaragua No No X X
Panamá No No
Paraguay No No
Perú No Sí X X
República
   Dominicana No No
Suriname No No
Trinidad
   y Tobago No No
Uruguay No Sí X X
Venezuela Sí X X X

1 Estos son préstamos para apoyar la aplicación de normas de calidad internacional en la producción de productos de exportación.
2 Solamente para el comprador extranjero de productos chilenos durables y servicios de ingeniería.
3 En Ecuador no hay agencia especializada en créditos al exportador ni líneas de crédito especiales para los exportadores por parte del banco de desarrollo del sector
público, la Corporación Financiera Nacional (CFN).  Sin embargo, la CFN tiene una meta estratégica de asignación del 50% de sus desembolsos a "inversión productiva
en comercio internacional".
4 El Banco Mexicano de Comercio Exterior, Bancomext, da subvenciones parciales (hasta 50% del costo) para financiar investigaciones de mercado, campañas de
promoción de imagen, y promoción de ferias de comercio de productos mexicanos.
5 El Banco Mexicano de Comercio exterior, Bancomext, da subvenciones parciales (hasta 50% del costo) para financiar la adquisición de certificados de calidad.
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países, las entidades gubernamentales que se ocupan
de financiar las exportaciones son instituciones finan-
cieras de segundo nivel. En segundo lugar, práctica-
mente en todos los casos el precio de los préstamos
sigue principios de mercado, es decir, las tasas de prés-
tamo reflejan el costo de mercado del dinero. Por lo
general, las tasas de interés se negocian libremente entre
la institución financiera de primer nivel (generalmente
privada) y el exportador. En tercer lugar, en la mayoría
de los casos las líneas de crédito están abiertas única-
mente a exportadores de productos no tradicionales.

Los dos tipos básicos de préstamos que conceden
las entidades de crédito a la exportación tienen por
objeto financiar capital de trabajo y costos de inversión
fija. Los 14 países que formaron parte del estudio fi-
nancian el capital de trabajo de los exportadores, en
tanto que 10 de ellos conceden ambos tipos de présta-
mos. Los préstamos a compradores extranjeros de ex-
portaciones nacionales son menos comunes y solamente
los conceden siete países. En algunos países, los servi-
cios de crédito a la exportación van más allá de estos
dos tipos de financiamiento y han sido particularmente
innovadores en la creación de nuevos productos y servi-
cios financieros. Por ejemplo, algunos países tienen
servicios específicos de crédito para exportadores de
bienes de capital. Otros otorgan crédito para financiar
proyectos de inversión completos. A diferencia de las
líneas de crédito más tradicionales, que en el mejor de
los casos permiten financiar la adquisición en un mo-
mento dado de bienes de capital, estas líneas de crédi-
to incluyen financiamiento para la construcción o
renovación de plantas industriales, para otros tipos de
obras civiles afines e incluso para la adquisición de tie-
rras y terrenos.

También hay innovaciones en cuanto a la asisten-
cia financiera para la comercialización de exportacio-
nes, incluyendo medidas de apertura de mercados,
definidas estas como las acciones que emprende una
empresa exportadora para obtener acceso a un mercado
extranjero determinado. La Corporación de Fomento de
la Producción (CORFO) de Chile, por ejemplo, ofrece una
línea de crédito a los exportadores nacionales de pro-
ductos no tradicionales para financiar la construcción,
en otros países, de infraestructuras de comercialización
como sucursales, tiendas y bodegas. Algunas de las en-
tidades más innovadoras de la región proporcionan fi-
nanciamiento para asistir a ferias comerciales, para
misiones de mercadotecnia y viajes de negocios de

exportadores nacionales, investigación y desarrollo de
productos dirigidos a consumidores de mercados extran-
jeros y asistencia técnica y capacitación para aplicar
estándares internacionales (ISO) de calidad.

Las entidades de crédito de siete países de la re-
gión, aprendiendo de sus homólogas en los países de-
sarrollados, han establecido planes de seguro de crédito
a la exportación que protegen a los exportadores contra
los riesgos comerciales y políticos de incumplimiento
de pagos por parte de compradores extranjeros.

En algunos países, sobre todo en el Caribe, el fo-
mento financiero de las exportaciones se lleva a cabo
mediante donaciones directas a los exportadores. El
organismo Caribbean Export Development Agency pro-
porciona donaciones mediante un mecanismo de parti-
cipación en los costos para incrementar la competitividad
de las empresas exportadoras. Las donaciones se res-
tringen a las empresas que operan en los sectores de
manufacturas y servicios. Las empresas del sector
agropecuario no pueden recibir donaciones a menos que
las actividades de exportación que realizan aporten un
considerable valor agregado.

Incentivos fiscales a la exportación

Al analizar los incentivos fiscales a las exportaciones de
la región se deduce que las nuevas políticas industriales
que se aplican en América Latina son congruentes con la
liberalización económica externa e interna y con la acti-
tud de dejar que actúen las fuerzas del mercado. Si bien
se siguen aplicando algunos subsidios, la característica
principal de estos incentivos fiscales es que no entrañan
subsidios y la tendencia general es a eliminarlos. El cua-
dro 17.2 muestra que los principales mecanismos fisca-
les que se emplean para fomentar las exportaciones son
las devoluciones de pagos de impuestos nacionales (to-
dos los impuestos que no sean derechos de importa-
ción), el reintegro de derechos aduaneros, la admisión
temporal de productos importados, las zonas de proce-
samiento de exportaciones y los incentivos para estable-
cer y operar empresas mercantiles.

En su forma más típica, la devolución de impuestos
constituye un reembolso total o parcial de los impues-
tos indirectos y contribuciones pagadas en las distintas
etapas de la producción y la comercialización nacional
de bienes exportados, con el objetivo de evitar una do-
ble tributación. Por lo general se devuelven los impues-
tos al valor agregado (IVA) y otros impuestos selectivos,
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pero también se incluyen exenciones a los impuestos
sobre sueldos y salarios y aportes similares. En varios
países se utiliza un instrumento de mercado libremente
negociable denominado certificado de devolución de
impuestos, que puede utilizarse para el pago de cual-
quier impuesto, incluso de los impuestos sobre benefi-
cios de las sociedades y derechos de importación.2 En
México el innovador Programa de Empresas Altamente
Exportadoras (ALTEX) permite a empresas cuyas expor-
taciones constituyen por lo menos 40% de sus ventas

totales realizar trámites de exportación e importación
simplificados y rápidos y, lo que es más importante,
recuperar rápidamente el impuesto ad valorem sobre los
insumos nacionales. De hecho, el gobierno mexicano se
ha comprometido legalmente a devolver en un plazo de

2 En algunos casos este mecanismo incluye un componente de subsidio y,
por consiguiente, tendrá que ser modificado para cumplir las regulacio-
nes de la OMC. En el caso de las exportaciones no agrícolas, posiblemente
tenga que eliminarse gradualmente.

Cuadro 17.2 Incentivos fiscales a las exportaciones

Argentina X X X X X
Bahamas X X X
Barbados X X1 X2

Belice X X X3

Bolivia X X X X
Brasil X X X X
Chile X X X
Colombia X X X X X
Costa Rica4 X X X
Ecuador X X X
El Salvador X X X X
Guatemala X X X X
Guyana
Haití X X
Honduras X X X5

Jamaica X X X6 X X7

México X X X X X
Nicaragua X X X8

Panamá X X
Paraguay X X X
Perú X X X X9

República
   Dominicana X X X X
Suriname
Trinidad y Tobago X X X
Uruguay X X X X
Venezuela X X X X

1 Las exenciones de aranceles e impuestos internos sobre las ganancias no se limitan a los productos de exportación. Todos los fabricantes se benefician de una
exención temporal de diez años. Sin embargo, para exportadores del sector manufacturero la exención se prolonga por un número indefinido de años beneficiándose
de una tasa impositiva reducida (2.5%) sobre las ganancias después de los primeros diez años de exención.
2 El tipo particular de compañías comercializadoras que es promocionado en Barbados es la “corporación de comercio exterior", definido como una corporación
extranjera establecida en una jurisdicción aprobada fuera de los Estados Unidos por una corporación de los Estados Unidos orientada a las exportaciones.
3 Se dan exenciones tributarias temporales a los inversionistas (extranjeros y domésticos). Sin embargo, mientras que la exención temporal es de 5 años, la reforma
de incentivos fiscales de 1990 permite una prolongación de hasta 20 años más si la producción es estrictamente para exportación intensiva en mano de obra.
4 El Régimen Activo de Transformación de Costa Rica combina (y en algunos aspectos particulares va más allá de) los atributos de los esquemas de reembolso de
impuestos, devolución de aranceles y admisión temporal.
5 Se garantiza bajo ciertas condiciones la exención por diez años de los impuestos sobre las ganancias de las exportaciones.
6 En Jamaica la exención del impuesto sobre la renta es parcial. El monto del reembolso depende del comportamiento de las exportaciones.
7 Bajo la forma de corporaciones de ventas en el exterior.
8 Algunos insumos usados en la producción de productos exportables (maquinaria y materia prima especialmente) están exentos de aranceles.
9 Las exportaciones de servicios están exentas del impuesto general a las ventas.
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cinco días hábiles los saldos a favor del IVA a las em-
presas que reúnan los requisitos.

Los mecanismos de reintegro de los derechos de
aduana son los que se utilizan para permitir a las em-
presas exportadoras compensar los efectos negativos
de los derechos de importación. De esta manera, los
exportadores pueden recuperar los derechos pagados
sobre los insumos importados que emplean en la pro-
ducción de exportación. En el cuadro 17.2 puede verse
que 16 países de la región cuentan con algún tipo de
mecanismo de reintegro de derechos de aduana y tam-
bién en este caso México es el país más avanzado. México
ha ido más allá del mecanismo de devolución tradicio-
nal para pasar a un plan de exenciones tributarias. En
lugar de devolver los derechos a posteriori, al haber
una exención los exportadores no tienen que pagar los
derechos, lo que a su vez reduce su necesidad de capital
circulante.

Los planes de admisión temporal permiten a las
empresas exportadoras introducir en el país insumos,
materias primas, bienes intermedios, bienes de capital
y refacciones que se utilizan en la producción de expor-
tación con una exención total o parcial de los impues-
tos y derechos de importación. En la región 12 países
utilizan este mecanismo. Sin embargo, en algunos ca-
sos, los mecanismos de admisión temporal tienen un
componente integrado de subsidio que tendrá que eli-
minarse para cumplir con las reglas de la Organización
Mundial del Comercio (OMC).

Las empresas de exportación cuyas factorías se en-
cuentran en zonas de procesamiento de exportaciones
se benefician de una zona franca común de exención
aduanera. Reciben diferentes incentivos fiscales a cam-
bio del compromiso de producir o transformar bienes
para el mercado externo. Veinte países de América Lati-
na ofrecen la opción de zonas de procesamiento de ex-
portaciones a inversionistas extranjeros y exportadores
nacionales, por lo que este instrumento es el incentivo
fiscal más utilizado.

Por último, la legislación actual de cinco países
contempla incentivos para el establecimiento y la ex-
pansión de empresas que se especializan en la exporta-
ción. Entre los incentivos se incluyen, por lo general,
exenciones del IVA y de la retención de impuestos a las
que están sujetas muchas transacciones comunes.

Incentivos financieros y fiscales
a la producción y la inversión

Las políticas industriales actuales de América Latina no
se restringen al fomento de las exportaciones. Cabe ci-
tar también varios incentivos fiscales y financieros a la
producción y a la inversión que son políticas horizonta-
les que afectan a todos los productores, independiente-
mente del sector al que pertenezcan o de la región del
país donde operen. Los cuatro tipos de incentivos son
los servicios horizontales de crédito y financiamiento,
los incentivos fiscales horizontales, los incentivos
crediticios y fiscales a los productores de sectores espe-
cíficos y los incentivos crediticios y fiscales para pro-
ductores que se ubican en determinadas regiones del
país (cuadro 17.3).

Quince países de la región tienen empresas finan-
cieras o bancos de desarrollo del sector público que con-
ceden a los productores préstamos de mediano o largo
plazo y servicios financieros afines. La mayoría de estas
entidades operan como instituciones de segundo nivel
y aplican tipos de interés determinados por el mercado.
En la mayoría de los países, el crédito se otorga me-
diante préstamos a mediano plazo para financiar capi-
tal circulante, o a largo plazo para financiar proyectos
de inversión (como la adquisición de activos fijos en un
momento dado).

Igual que ocurrió con los créditos a la exportación,
en varios países estas instituciones del sector público
han ido más allá de las modalidades básicas y han in-
troducido diferentes innovaciones. Varias instituciones
de avanzada conceden préstamos para reestructurar pa-
sivos, pagar servicios de consultoría, financiar estudios
ambientales, evitar emisiones o reciclar sustancias tóxi-
cas, mejorar las prácticas comerciales, arrendar bienes
de capital, financiar proyectos e infraestructura civiles,
respaldar el desarrollo inmobiliario, realizar subastas de
divisas a mediano y largo plazo y proporcionar garan-
tías. Otro enfoque innovador es el de la inversión en
participaciones de capital de empresas privadas. En el
caso típico, la política declarada es adquirir, de manera
temporal y selectiva, una parte minoritaria del capital
social de una empresa o proyecto rentable.

Se emplean asimismo políticas de financiamiento
para el desarrollo con el objeto de respaldar sectores o
regiones determinados dentro de un país. Los bancos
de desarrollo de seis países otorgan líneas de crédito
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que benefician a sectores específicos y cuatro países
cuentan con líneas de crédito que fomentan la produc-
ción y la inversión en ciertas regiones.

Las reformas estructurales que se adoptaron en
América Latina a fines de los años ochenta y principios
de los noventa condujeron a la virtual eliminación de
los incentivos tributarios. Las nuevas políticas indus-
triales no asignan una función significativa a este tipo
de incentivos y prácticamente no ha habido ningún in-
tento en la región para resucitarlos, con la excepción
de algunos países del Caribe. Si bien existen mecanis-
mos horizontales de incentivos tributarios en cinco paí-
ses no caribeños, su alcance es limitado y el único
incentivo fiscal que se observa en la mayoría de los
países está vinculado con las zonas de libre comercio.
Sin embargo, más a menudo se exime a las empresas
extranjeras del pago del impuesto a las remesas de be-
neficios si estos se reinvierten, en ocasiones se permi-
ten créditos tributarios a la inversión, los gobiernos
garantizan la estabilidad tributaria y se permite a las
empresas nacionales y extranjeras invertir en proyectos
aprobados por el gobierno parte de los impuestos que
deberían pagar.

Los incentivos específicos sectoriales y regionales
son, sin embargo, más comunes. En cinco países, los
gobiernos nacionales han establecido incentivos tribu-
tarios para las regiones menos desarrolladas y en 18
países existen incentivos fiscales para beneficiar a cier-
tos sectores productivos. Los incentivos pueden incluir
exenciones del pago de impuestos federales sobre la
renta, derechos de importación sobre bienes de capital,
IVA e impuestos selectivos. En la mayoría de los casos,
los sectores favorecidos son el turismo y sectores pri-
marios como el petrolero, la minería y la industria fo-
restal. Los incentivos tributarios específicos para un
sector más utilizados son las exenciones de impuestos
sobre beneficios (por lo general en el sector minero) y
los descuentos sobre la tasa impositiva sobre la renta
de las sociedades, el IVA y los derechos aduaneros, así
como la depreciación acelerada. En ocho países (la ma-
yoría del Caribe) los incentivos fiscales están dirigidos
principalmente al turismo y a la construcción hotelera.
En siete países se eximen del pago de impuestos los
costos de prospección y exploración minera y en cinco
países se otorgan significativos incentivos fiscales para
las explotaciones forestales. El sector de producción de
petróleo e hidrocarburos recibe varios tipos de exencio-
nes tributarias en cuatro países.

Incentivos para el aumento de
la productividad y la competitividad

Un tercer subconjunto de políticas industriales corrien-
tes en América Latina busca modificar cualitativamente
las funciones de producción y mejorar la competitividad
de las empresas. Estas políticas fortalecen y fomentan
la integración de cadenas de producción y promueven
la inversión privada en capital humano. Parte impor-
tante de estas iniciativas son las políticas de fomento
de la modernización y la innovación tecnológica (véase
el capítulo 16).

Fomento de la integración de las cadenas
de producción

Si se trata de fortalecer cadenas de producción, la fun-
ción coordinadora de las instituciones públicas es más
importante que la asignación de incentivos materiales.
Si bien los incentivos financieros y tributarios siguen
siendo importantes instrumentos que pueden utilizarse
para la formulación de políticas, es la función del go-
bierno, en su carácter de entidad social con legitimidad
y capacidad de convocar a todos los sectores de la so-
ciedad, la que le permite ejercer liderazgo y sentar las
pautas.

Dos casos importantes a este respecto son México y
Colombia, que han definido explícitamente las cadenas
de producción que deberán fortalecerse, las acciones a
emprender y las políticas que se van a utilizar.

La política industrial de México está dirigida a las
cadenas de producción de ocho sectores: industrias de
alta tecnología, industria automovilística, manufactura
ligera, petroquímica, minería, agroindustrias, industria
forestal y proveedores del sector público. Los incenti-
vos financieros y fiscales directos no son los más im-
portantes. Más bien el eje de política industrial es la
idea de que el gobierno nacional debe aportar la capa-
cidad de coordinación del sector público y ponerla al
servicio del sector privado.

En la estrategia colombiana se hace una distinción
entre los sectores productivos existentes que exigen
mayor fortalecimiento y desarrollo y el impulso de nue-
vos sectores productivos para que el país pueda
incursionar en mercados en los que ha estado ausente.3

3 Ministerio de Desarrollo Económico de Colombia (2000).
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Se diferencian las cadenas de producción existentes en
dos grupos: las correspondientes a exportaciones signi-
ficativas de productos no tradicionales, ahora amenaza-
das por la competencia externa, y las que generan
vínculos importantes y son fundamentales para el co-
mercio interno del país.

Fomento de la inversión del sector
privado en capital humano

El esfuerzo cada vez más deliberado de diseñar políticas
gubernamentales activas de desarrollo de capital huma-
no se refleja en amplias iniciativas en sectores estraté-
gicos importantes para modernizar las economías e in-
crementar su competitividad. A fines ilustrativos, en
esta sección se analizan las políticas mexicanas de de-
sarrollo de recursos humanos y un programa especial
utilizado en el Brasil para capacitar personal de alta
calificación para realizar actividades estratégicas.

El sistema mexicano de incentivos para alentar a
las empresas a capacitar o actualizar la capacitación de
sus trabajadores incluye: i) becas de la Secretaría de
Trabajo y Previsión Social para la capacitación interna
de trabajadores aspirantes durante periodos de hasta
tres meses, siempre que la empresa beneficiaria se com-
prometa a contratar por lo menos a 70% de las personas
que asisten a la capacitación; ii) servicios de capacita-
ción proporcionados por la Secretaría de Educación Pú-
blica a todos los empleados, incluso a nivel gerencial;
iii) cursos a demanda para capacitación de empleados
en la normativa técnica de industrias específicas; iv)
capacitación empresarial en administración, finanzas,
contabilidad e inversiones, organizada por NAFIN —la
entidad gubernamental de financiamiento para el desa-
rrollo— dirigida a propietarios y gerentes de microem-
presas y pequeñas y medianas empresas.

En el otro extremo, el programa del Brasil capacita
a profesionales de alta calificación que se dedican a
investigación técnica, procesos de desarrollo producti-
vo y gestión tecnológica. El programa proporciona res-
paldo financiero para capacitación en tecnologías
avanzadas como biotecnología, tecnología industrial
básica, gestión tecnológica, innovación y difusión tec-
nológica, tecnologías relacionadas con la infraestructu-
ra y tecnologías ambientales.

Estas iniciativas complementan los sistemas tradi-
cionales de capacitación laboral financiados con im-
puestos sobre los salarios (véase el capítulo 10). Como

respuesta a la falta de incentivos que suele caracteri-
zar a esos sistemas, estas iniciativas de capacitación
laboral dependen de la demanda o proporcionan incen-
tivos directos para que las empresas capaciten a sus
trabajadores.

Políticas para fomentar el desarrollo de
las pequeñas y medianas empresas

Todos los gobiernos latinoamericanos reconocen la con-
tribución de las pequeñas y medianas empresas (PYME)
al crecimiento económico, la cohesión social, el em-
pleo y el desarrollo regional y local. La liberalización
del comercio exterior y la desregulación nacional están
presionando a las empresas de todo tamaño para que
mejoren su posición competitiva. No obstante, a dife-
rencia de las grandes empresas, las PYME tienen una
base de recursos internos más limitada y, por consi-
guiente, están en desventaja cuando se trata de diseñar
respuestas eficaces a problemas nuevos.4 Asimismo, la
apertura de las economías y la creciente integración
económica internacional aportan nuevas oportunidades
para que las PYME incursionen en mercados extranjeros
y aprovechen las nuevas tecnologías. En esta sección se
abordan los aspectos de política que deben tenerse en
cuenta para ayudar a las PYME a hacer frente a los pro-
blemas nuevos y a aprovechar las oportunidades emer-
gentes.

Para ayudar a las PYME a ser más competitivas, hay
que contar con políticas gubernamentales que reformen
el marco global institucional y normativo, establecien-
do condiciones adecuadas para su actividad, y brindar a
las PYME servicios de apoyo que compensen su posición
desfavorable.

Para crear condiciones adecuadas a la actividad de
las PYME deben examinarse cuidadosamente a nivel na-
cional los obstáculos institucionales, normativos y de
política que impiden o de alguna manera limitan su
desarrollo y crecimiento. Será necesario examinar las
leyes y normas relacionadas con el establecimiento y
constitución de empresas, impuestos, aranceles, dere-
cho comercial y política oficial de adquisición de bienes
y servicios.

En cuanto a la prestación de servicios de apoyo, los
principios de práctica óptima exigen abandonar esque-

4 IADB (1995).
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mas basados en la oferta y adoptar esquemas basados
en la demanda. Igualmente la protección y el
paternalismo deben dejar paso al fomento de la compe-
tencia, la recuperación de costos y la sostenibilidad. No
debe descartarse el acceso subsidiado a servicios, pero
su alcance debe ser limitado y su aplicación transpa-
rente y focalizada a necesidades concretas bien delimi-
tadas (IDB 1995). Por lo general, el apoyo se proporciona
en forma de servicios financieros, acceso a la tecnolo-
gía y otros servicios de desarrollo empresarial como la
capacitación, la infraestructura, la información y el res-
paldo no financiero a actividades de exportación.

Tanto en el mundo desarrollado como en desarrollo
están comenzando a preferirse mecanismos de apoyo
no dirigidos a las PYME individuales sino a diversos ti-
pos de acuerdos colectivos de empresas de pequeño y
mediano tamaño. Esto incluye distintas políticas, algu-
nas de las cuales se superponen y no necesariamente
están limitadas a las PYME, por ejemplo las políticas de
fomento de la integración de cadenas de producción,
conglomerados y redes de empresas. En la formulación
práctica de políticas y en la investigación cada vez se
tienen más en cuenta las sinergias resultantes de la
interacción entre empresas, grupos de empresas y el
entorno socioeconómico, las economías de aglomera-
ción, el aprendizaje tecnológico mediante la interacción,
la eficiencia colectiva y las economías de red. En este
sentido, Casalet (1997) señala que las políticas dirigi-
das a grupos de empresas son más susceptibles de sur-
tir efecto que las dirigidas a empresas individuales.

Prestación de servicios colectivos:
conglomerados y redes industriales5

Un conglomerado industrial es una concentración de
empresas que se dedican a la misma línea de operacio-
nes o a líneas afines, en una ubicación geográfica dada.6

En principio, un conglomerado puede contener cualquier
número o combinación de empresas de todo tamaño,
aunque algunas combinaciones son más frecuentes que
otras. La promoción de conglomerados de empresas es
una manera eficaz mediante la cual el gobierno puede
crear condiciones para que el sector privado incremente
la productividad, la innovación y la competitividad. La
concentración de industrias en un mismo lugar hace
que las firmas participantes se beneficien de las econo-
mías de escala, las economías de aglomeración y las
externalidades del lado de la oferta a las que no ten-

drían acceso si las empresas trabajaran aisladas unas de
otras. Cabe destacar que los conglomerados son meca-
nismos óptimos para la producción y la difusión interna
de conocimiento tácito, el tipo de conocimiento que da
una ventaja competitiva a quien lo posee.7 Si se trata
de empresas pequeñas, los conglomerados les permiten
combinar las ventajas de trabajar a pequeña escala con
los distintos beneficios de compartir operaciones a gran
escala.

Una red es un grupo de empresas que utiliza recur-
sos combinados para cooperar en proyectos conjuntos.8

Las redes facilitan el aprendizaje acelerado de las em-
presas participantes. En el caso de empresas pequeñas,
las redes son propicias para favorecer la capacitación a
cargo de empleados de nivel similar que ya dominan la
técnica en cuestión, opción por la que optan muchas de
estas empresas. Además, en una red es más fácil com-
partir los costos indirectos y explotar economías de es-
cala específicas mediante la acción colectiva. No es
necesario que las redes estén concentradas geográfica-
mente. Una vez que se establece la confianza entre las
empresas participantes, puede mantenerse el diálogo
operativo por medios electrónicos, por mencionar solo
una posibilidad. No obstante, con frecuencia las redes
son componentes fundamentales de los conglomerados,
sobre todo en el caso de empresas que pertenecen a la
misma cadena de producción.

Los gobiernos, apoyados en su poder de convocato-
ria, pueden actuar como catalizadores externos para
facilitar el establecimiento de conglomerados y redes.
Cuando lo hacen corrigen los fallos del mercado deriva-
dos del suministro insuficiente de bienes públicos y de
la falta de coordinación.9 La idea de promocionar con-
glomerados en el contexto de la política industrial de
ninguna manera es nueva en la región. Este tipo de
iniciativas existen en Argentina, Brasil, Chile, Colom-
bia, Costa Rica, Guatemala, Honduras, Jamaica, Nicara-
gua, Paraguay, Uruguay y Venezuela.10

5 IADB (1995); Melo (2001b).
6 Enright y Ffowcs-Williams (2000)
7 Sobre el concepto del conocimiento tácito, véase Melo (2001b). Sobre
su importancia como fuente de ventaja competitiva sostenible, véase
Winter (1987), Hall (1993), Grant (1996) y Lam (1998).
8 La descripción de las redes se basa en Enright y Ffowcs-Williams (2000).
9 Enright y Ffowcs-Williams (2000, p. 13).
10 Véanse experiencias en el fomento de conglomerados en Aragón (1997),
Bortagaray y Tiffin (2000), Ceglie y Dini (1999) y Farinelli y Kluzer (sin
fecha).
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Para que un conglomerado reciba apoyo, la regla
fundamental es que debe estar presente y en operacio-
nes antes de que pueda comprometerse un monto signi-
ficativo de recursos financieros públicos para continuar
su desarrollo. Los conglomerados viables se crean sobre
la base de fuerzas económicas que obligan a las empre-
sas a aglomerarse en determinado lugar. Las empresas
que actúan descentralizadamente en un entorno de
mercado se encuentran en una posición privilegiada para
evaluar los beneficios potenciales (y la viabilidad) de
un estrategia de conglomerados y, por lo tanto, son las
verdaderas creadoras de este tipo de mecanismos. Es
sumamente difícil para el gobierno crear los vínculos
entre compañías, ramas industriales y empresas e insti-
tuciones de apoyo —y, mucho menos, las condiciones
económicas generales— que determinan la formación
de conglomerados (y su éxito). Por consiguiente, es el
sector privado el que debe emprender la iniciativa y son
las empresas mismas las que deben absorber los ries-
gos. El gobierno solamente deberá desempeñar un pa-
pel catalítico en la creación de conglomerados, es decir,
la gestión pública y las regulaciones deberán centrarse
en crear sistemas institucionales y de apoyo. Esto in-
cluye respaldar el desarrollo de capacidades en las aso-
ciaciones industriales, grupos de trabajadores,
instituciones financieras, centros de investigación, uni-
versidades y escuelas, servicios de extensión técnica y
entidades gubernamentales pertinentes. En el marco de
esta función catalítica, los gobiernos locales, provin-
ciales o estatales pueden y deben asumir una parte de-
cisiva en el fomento de los conglomerados.

El segundo principio es que las políticas de fomen-
to de conglomerados deben enfocarse a ayudar a las
PYME, pero esto no quiere decir que solamente deban
promoverse conglomerados de este tipo de empresas.

Son perfectamente adecuadas las políticas institucio-
nales que respaldan a conglomerados en los que no solo
participen PYME sino grandes empresas, que incluso pue-
den desempeñar un papel líder, lo que será el caso más
probable. Todo incentivo o subsidio que se conceda,
más allá del mero suministro de bienes públicos, deberá
dirigirse a las PYME participantes.

En lo que se refiere a las redes, la principal tarea de
quienes formulan las políticas es facilitar el proceso de
integración y crear un entorno institucional propicio
para la formación de redes inducidas por el mercado.
Esto puede facilitarse, por ejemplo, con grupos de con-
sultores —preferentemente independientes y no a suel-
do— que actúen como intermediarios en la promoción
de redes.11

Conclusiones

Este capítulo ha mostrado que el decenio pasado fue un
período de transición desde una política industrial ex-
plícita de sustitución de importaciones a nuevas políti-
cas industriales que responden a la nueva economía
mundial más integrada. Estas nuevas políticas, que apro-
vechan la función coordinadora del gobierno, tienen por
objeto mejorar la competitividad facilitando el acceso a
recursos clave, desarrollar nuevas capacidades y explo-
tar las economías de aglomeración. No obstante, este
período de transición sigue en marcha y es demasiado
pronto para formular un juicio definitivo sobre la efica-
cia de las políticas industriales que, de hecho, siguen
surgiendo.

11 UNCTAD Secretariat (1998); Enright y Ffowcs-Williams (2000).


